
Itodes que me con N° 18.695, Orgónico 
sus modificaciones. 

O& POR APROBADO en todas 
Incentivos de Mejorarrierdo de ~noción 
de Palmilla", 

ANOTESE, COMUNIQUES!. Y molan. 

ARIO PEÑA l'ERE 
ECRETARIO MUNICIPAL 

DECRETO  ALCALDICIO PP 3013 

PALPANIA. lids  Febrero  2017 

• La necesidad de contar un Reglamento de Incentivos de 
Mejoramiento de Asignación Municipal de la Municipalidad de 

• PaIrrdlia. 

Las disposiciones contenidas en las Leyes N° 19.803 de 2002; 
20.008 de 2005; h4° 20.198 2007; y N° 20.723 de 2014. 

acuerdo del Honorable Concejo Municipal, en el cual 
aprobó por ta unanimidad de los Sres. Concejales presentes en 
Sesión Ordinario N° 63° del 24 de atril de 2014; Reglamento 
de Incentivos de Mejoramiento de Asignación Municipal de la 
Municipalidad de Palmilla 

VISTOS;  
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REGLAMENTO 
INTERNO DE ASIGNACION 
DE MEJORAMIENTO DE LA 

GESTION 'MUNICIPAL 

E.S1ABLI4r1D0 POR LEY 
kl 9 803/02 - 20.008/05 - 20.198/07 - 20.723/I'!  

PROBADO POR U. 
CONCQR NICIPAI, DE PALMILIA 

EN SESION ORD. N" 63  
WI.  21 DE ABRIL DE 2014 



O DE A5lGrIACION DE HENTO DE LA GESTION 
MUNICIPAL 

L- DISFOSIC1ONES GENERALE& 

1; El previste Reglamento se dicta en conformidad a lo dispuesto en el  Art.  10 de la Ley . . . 191103.:.902, modifkamones introducidas en el  Art  W1delaLcM20OOW2005. y ki indicado 
en la Ley N° 20.19/02007. y la Ley N°20723'2014. °asidero el otorgamiento de une 
asipeeión a loa Rincionarien municipales de danta y contrata en las condiciones que establecen las 
referidas leyes y el presente Reglamento_ 

2 aaspisSpjadaakncionnoacnscrvicoaIakchadepagocncustrncoa 
meses de Mayo. Julio. Octubre y 1J/cimbre de cada ano. El monto a pagar en cada cuota sera 
equivalente. respectivamente. al  valor acumularlo entre los meses de Enero a Memo. Abril a Junio. 
Julio a Septiembre y Octubre a Dkiembre como mellado de Ie epticeewe mamad de este 
asignación. Sin perjuicio de lo indicado en el Articulo 16 del presente Reglamento. El funcionsain que 
baya dejado de prestar servicios antes de completarse cl conrirneare tendrá derecho a la asigneción en 
proporción a los meses completos efectit *mente trabiledos. 

3.- Con el propósito de animo la debida y quita participación y compromiso en el Proemio de 
Mejoramiento de la Gestión Municipal, por pute de todos los funcionarios municipales señalados en el 
N• I de vos Disposiciones Generales, re establece un cobro de multas. g bendkie dd Servido fs 
fikusaufjúljauguldnia. a todas los rancionariOL que por razones injustificada se reme a las 
distinto actividades programado para la consecución de °bien. os de Gestión  last  butano! )4O Metas 
por delempello Colectivo por Áreas de Trabajo. 

4; El monto de le Asignación se determinará sobre la Base de los siguientes estipendies- 
Idoflase \ 

bi Asignación Municipal del artículo 24 del Decreto Ley N" 3.55 I de I980. 
c) Asignación de kit articulo: 3' 41' de la Ley te 18.71 7  y. 
th Asignación del articulo r de la ley N" 19_529. 

Articulo le: Establécese las nonius netsmarias pum la ap1icacon de' la Asiviación de 
Mcbtrandento de la Asignación Municipal que regulan las Leyes N" 198032002. Nre 
20.0011/2005, N°20. 19/12007 y N 20.773:2014. en la Municipalidad de PALMILLA. 

111.- oisniumcpirros, METODOLOGIAS Y rtAzos PARA LA FORMULACION DE 
LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES DEL PROGRAMA DE (;ESTION mula-
ciPAL, 

Adiado r La Municipalidad de Palmilta otorgará a sus funcionarios de Planta y a Contrata, my 
asignación de mejoramiento de la gestión miro kipirla acornar del I" de enero de 2.01r.: 
en ka términos y condiciones establecidas en la ley 1441-  19.803/2002.  Icy  
20.0011/2005. Ley N°20.19112007 y Ley N" 20.773/21114 

Esta ~ación considerará los simientes componentes: 

a) Coaponeete Bao: El cual so incluye de acuerdo a lo indicada el  Mgr  bis de  
Is  Ley N° 20,7732014, 



Li)  Incentivo por odiós instilados* vinculado al cumplimiento eficiente y eficaz 
de un programe anual de mejoramiento de la gestión trtunkipal, ntedibles en 
Corma objetiva en cima) a su grado de ~imanto. trina de Miradores 
preestablecidos, Cada Dirección, Departamento a Unidad deberá elabora al 
menos,  un objetivo que tenga directa relación con algún objetiva institucional 
propuesto para el año cletenniaM 

e) laceativo de detempelie colee 
• cumplimiento de metas por !lincee 

conformidad a las obligaciones establecidas en 
I xy N" 20.198,2007. 

Articulo 3 ti Akaide cada das años ea el asa de Job  ujediante deiato dispondrá la 
instalación del Comité Técnico a que se refiere el articulo S' y 5- de la ley N" 19.803, 
y el articulo. minsitnño de le Ley N" 20.1911/07. bate Comité estará integrado a lo 
menos pm dos representantes nombrados por el Akalde y dos representantes de la 
AsocOiciOu de hincionaritn existentes en el Municipio> actuará como Secretario del 
Comité. el Jefe o Encargado de personal u de quien haga 141 VCCCS en el munkipio. 

VI la sana de cartstitueion del Cornil* técnico sus mlesnbri. debenin elogir I 
Presidente del Comité.  Us  miembros del Comité durarán da Mas  em  sus funcioncs. 
pudiendo ser nominados o reekgidos nuevamente. 

- Al Coroné 'Tétanos le corresponderá, proponer cl prograrne Anual de Mejoran 
la fiesta* Municipal y •este debe considerara   lo menos: - • 

Objeta as  dc  Gestión Institucional pare d año siguiente y. 
K- Las ntctas por Desempeño Colectivo a cumplir en el mismo periodo por cada 

una de las unidades de trabaja del municipio. 

FI Programa Anual de Mejoramiento de la Gestión contemplará además para cada 
objetivo y meta por unidad de trebejo municipal. los correspondientes inditadures que 
permitan evaluar su grado o nivel de cumplimiento, para el objetiva de determinar la 
proceda-1cl del pago de las asignaciones a que se refiere la ley N, 11803, ley N' 
20.198 y ley 20.773 fkberá incluir además los medios de verificación tfaingraftas, 
Listada Asistencia, tic, de las actisidades que realizarán: es obligatorio que cada 
actividad realizada sea corroborada a través de t'otomana, ep especial en las 
elan hiedes de capacitaci& udieres, charla  etc.  donde se observe la asistencia de 
iodos los componentes de la unidad, de lo contraria se asumirá torno Malacate a la 
ami% idad. Ver Articulo Ir. 

Se *Pa Ficha Técaks a slr presesuadi S cmwkd T N, de  Ins  
ObJerfres harliackmealea y Merar per emití de Trabaja- 

Dicho Programa contemplaré, ssinthtun. la  asignación de responsabilidades 
espewiticas cn los niveles que ~onda. que permitan coordinar supenisar 
debidamente las actividades necesarias para atinskiai ol cumplimiento de  k's  atajan os 
de gestión iniditueitinal y de las tupas a desarrollar por las unidades de trabo@ 
munic ipal. 

Para la caordthuclóns la enzrc.ga en los asances de ad* actividad, ead 
nombrar  we  filnelOnafia que etartplirá este otgetivo, el que 
COORDINADOR DE UNIDAD,  oil/ peneca atará en contacto penalmente con el 
Comité Técnico > deberá ser nombrada y enviada a través de  Memorandum  al Comité 
Técnico, Además. será responsable de ~tizar la rendición final por las Meras par 

trabajo, simulada al • 
Unidad Municipal, de 

de la ley N° 19.803 y 



Deseinpello Coleciivo, lo que Planilla de 
Verifiesdaan Informe!' Otros. 

Se crea el rol de surgavisog  de Objetivos y Metas, labor que deberá ser 
desurdida por un miento del Comité  pits  darme designado a broa Unidad, el cual 
tendrá lo responsabilidad de <trillar las *di% idedes que sean ejecutadas de acuerdo a 
10 indkado en la Ficha de Paga:tecleen de Utijaibrisy Metas. La manimitación para la 
verificación de matil 'dados se detcrá matizar directamense con el Coordinador de 
Unidad. 

Articulo 4- El Casal* Tánico Maadripal del VMGM4 claboriu* y presentará al Alcalde a más 
tardar dentro del mes de Septiembre de cada ano, una Propuesta de Phyransa de 
Mejoramiento pan el dio siguiente. en caso de ser aceptado por e/ Akulde se 
presentará para la aprobación al Concejo ~gansamente con el Proyecto de 
presupuesto. 

Pera elaborar el proyecto de dicho Prora:una. el CemmS I icnico soficiurni a todos los 
Coordinadores de Unidad, que formulen proposiciones de objetivos de Gestión 
Institucional y las metas por Descarnen° Colectoo pare el ello siguiente. 

Para tal objeto el Comité leetiece proporcionará fa documentación necesaria para 
&edil« y orientar la perficipación de los' fancionaríos en la formulación del Programa 
de Mejoramiento de le Gestión Municipal. 

Ita este proceso se deberán adoptar las medidas la plena información 
debida participación y compromiso  dc  iodo el personal mun 

Pare dio cada Dirección. Departamento o Unidad entregará tus proposiciones de 
objetivos firmadas  put  todos ios tuncionerios de ea dependencia El Comité ¡étnico 
analintrá. evaluará y' solicitará modificaciones a las propuestas radiadas por cada 
Unidad cuando Mal Me KM pertinentes, las que deben asegurar le participación de 
cada uno de be componentes de esta unidad en la actividad a desarroUar. 
posteriormente será presentadas las inicituibas a la Asamblea General de iniepantes 
del PMGM, El Comité podrá ter o secundario la asignación de punigea y 
ponderaciones de las actividades a reabra 

Ardealor El Programa Anual de Mejbramiento  dc  la Gestión deberá ser aprobado por el Concejo 
Municipal anta del día 15 de diciembre de cada silo. conjuntamente con el 
peesupuesto municipal anal!. 

El penodo de ejecución del Pmgransa antes meuSnado y de lOc objeti b os y metas que 
en él se establezcan. cobienanlerli al perkido comprendido ~re el rOe entro al 3 1 
de diciembre del arlo arguidese  aide  su formulaciórt donde se estableceM el mes de 
Diciembre poni la ncriblision final anse el Concejo MunicipaL 

Una vez aprobado el Presupuesto Municipal y el Programa Anual de himonaniento 
La Gestión. y dentro del raes de diciembre, el A kakhr informaiá a iodo el panoli:II 
sobre el contenido de dicho programa. 

6'  III  Propensa Anual de Mejoramiento de la Gestión Municipal debed considerar 
aspeciabsend los principios de eficiencia y eficacia en el accionar municipal, teniendo 
como objetivo* especifico& entre otros, lograr un mejoramiento en la calidad y 
cobertura de los servidos, en general en la atencián al usuario. un uso eficiente de los 
rearma municipales. mayor eficiencia institucional en la detemfinación y manejo de 

S 



olio lcrriiorial  
cl Desarrollo Social 
d) Desarrollo Económico 

Atencitin al Usuario 
Prestación de Servicios 

g I Capacitación del Recurso 
Plandlación Control de 

iguientes áreas globales de gestión. 

Dicho Programa deberá ser adecuadamente coordinado y armonizado con los demás 
iwttrumcntcn de gestión municipal. tales cuino: 
• El Plan de Desarrolkt Comunal y SUb programas. 

El Plan Regulador Comunal, ) 
Presupuesto Municipal Anual: 

IlL-, FORMA DF MEDWION Y PONUERACH7N DE LOS OBJETIVOS MPROMIL-
TIDOS. 

Articulo 7 El Programa Anuttl de Mejor/unjan/1 de le Gestión ainteadra un indicador para cada 
ubjcav o de gestión par* cada una de las metas determinadn para cada unidad de 
trabajo, que permito medir en forma objetiva su gMloo nivel desarmo/imita«) 

de gestión institucional ) las metas asignadas a cada unidad de trabajo 
considerando la imponencia de su contrihtmil5n para el 

eme cija, de los objetivos generales de la municipalidad, 
chÑticéndose de tal forma en objetivos o metas, según conesperida citaba, mediana o 

prioridad. I a relevancia de las prioridades podrá estar consignad/10 lo siguiente: 
3) Cobertera 
b) ' Tiempo de Ejecución 
ci Nivel de Impacto 
dl Reansol Ilumano.s. financieros e in tutti  

tin  bine a la prioridad otorgad) a cada objeiha de gmtMit ind' 
unidades de trabajo. se  asignarán las siguientes ponderaciones: 

lios objetivos de »catión institucional de Sta prioridad. tendrán en conjunto 
una peaderación dr.. 40%, dividiéndose dicho poevemaje ame kn diversos 
objetivos de gestión determinados rai esta tipologia 

Los objetivos de gestión instancia-la' de asedias prioridad. cendthu en 
montuno una ponderación de ca 30%, dividiéndose dicho porcentaje ame 
lo% diversos objetivos de gestión determinados  on  esta tipología. 

Los objetivos de graion lattitticional de baja prioridad. tendrán en conjunto 
una ponderación de os 10%, dividiéndose dicho porcentaje entro im diversos 

'objetivos de gestión determinados en esta aplazas. 

Se deberá considerara lo menos un objetivo de gestión u mets par unidad de 
trobajt . segtm corroireinde. para cada una de las primidades saws~as. 



ISMO Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACION Y COWIROL DEL 
DE CUMPLIMIWTO DE LOS OBJETIVOS DE GESTION INSTITC-

CIONAL Y METAS POR CIUDAD DE TRABAJO. 

Para le aplicación del stema de incentivos el año 2014. se considerará la 
remuneración bruta mensual correspondiente a los meses de mayo, julio, 
octubre y diciembre que resulte al incluir la asignación de mejoramiento de 
gestión municipal y según los porcentajes que correspondan. deberán 
emnpararse con el total de la remuneración equivalente, en los mismos grados y 
estamentos de la escala única de sueldos de los meses de mareo. junio. 
septiemIxe y diciembre. no debiendo exceder en su suma a les remuneraciones 
equivalentes en D,L, 249/74. con igual porcentaje de cumplimiento de la 
asignación de modernización establecida en Ley 19.551 Es decir. si  el grado de 
cumplimiento es de 90% a 100% tendrá un componente bine de I (ta, para el 
colectivo de 4% e institucional de un 6%. dando un total de 20'1. Si el grado de 
cumplimiento es de 75% a 8950 tendrá un componente base de 104. un 

, colectivo de 2% e institucional de 3%. dando un total de 15%. 

raudo Y Para la aplicación del sistema de incentiv os el año 2015. si el grado de 
cumplimiento es de 90% a 100% tendrá un componente base de 12.5%. el 
colectivo sol de 6% y el institucional de 6.11%, dando un total de 25.3%. Si 
grado de cumplimiento es de 75nti a 89%. tendrá un componente base de 
I2.5%. el colectivo steM de 3% e institucional de 3Allg. dando un total de 

Artk Ir Para la aplicación del sistema de incentivos el nñç 2016, se considerarán las • 
mwmas previstas en este reglamento. ajustándose a lo establecido en Le) 
20,723, modificando el anícub 7°. inciso segwato y enano del articulo So de la 
Ley 19.803. Si el grado de cumplimiento es de .90% a 100% tendrá un 
imponente bine de 15%, según anieulo 9 bis y un colectivo de 8% y el 

institucional de 7.6%. dando un total de 30.6%. Si el grado de cumplimiento es 
de 75% a 89% tendrá un componente base de 15%. el colectivo será de 4% y el 
institucional de 18%. dando un total de 22.8%. 

SE ANEXA TABLA CON  API  *t'ACIÓN IX: INCENTIVOS 

Articulo  Ii'  1» 110110110 • lo establecido en el anicuk, fle le le, N° 19103. corresponde el 
Concejo ~tipal evaluar y sancionar el grado de cumpliminno de loe objetivos de 
gestión institucionaly las  mss  de desempeño colectivo por áreas de trabajo, (lindado 
en el informe que en le maten« deberá presentarle del Jefe de Personal o Secretario del 
Comité Técnica 

infmme antes ~jorrado deberá scftahr el grado efectivocumplimiento al JI.  
de diciembre del ario anterior pus cada Qbjetho por unidad de 
trebejo, que hubime sido establecido, fue informe deberá ser presentado en el mes de 
Diciembre de cada año, 

I,  



1:n conssxueneia, el Corivejo Municipal verificará ien definitiva el grado de 
cumplimiento global de Illte objetivos de gestión Ajarlos Pata el año pnvedente y por 
tanto el porcentaje que les corresponderá a los funcionarios por concepto de incentivo 
por gestión indiincional en el año respectivo. Igualmente %erina:irá el grado de 
cumplimiento de las metas por desempeño colectivo por áreas de trabajo y el derecho 
al incentivo que corresponda por tal mutivo 

Artiestie W  

Articulo ¡Y 

Articulo 14" 

FI grado de cumplimiento  dc  cada objetivo de gestión y meta por unidades de trabajo  
St  determinará comparando In cifra efectiva alcanzada am n la cifra comprometida en el 
correspondiente objetiv o kl meta 

111 valor más(  que podrá alcanzar el grado de cumplimiento de un objetivo de 
gestion institucional o meta por unidad de trabajo verá de un 100%. 

¡.1 grado de cumplimiento global de los objciivos de gestión institucional de la 
NIunicipulidad o de las mmas por unidad de trabajo, según corresponda,  it  calculas 
multiplicando el grado de cumplimiento de cada objetivo de gedion o meta. 
determinado de acuerdo a 10 señalado en el inciso anterior,  pit  el ponderador que le 
haya sido asignado de acuerdo a lo establecido en el articulo "f" de este Reglamento. 
sumándose seguidamentécada uno de esto; resultados parciales. 

Podrán establecerse porcentaje, mínimos de cumplimiento para cada uno de fin 
objetivos de 'tedien o metas por unidadn die trabajo connwometidth. En este caso. si  
no se logra dicho mínimo, el grado de cumplimiento de este objetivo 1,1 meta en 

padicular sera igual a cem  

to  anterior es sin perjuicio de los grados de cumplimiento exigido-1 para toda la 
Municirsdidad. que dan derecho al Ingei del incentivo a que se refiere la letra al, del 
articulo? de la Ley `44' 10.1103, ley 20.148,2007 y Ley N 20 7732014. 

Para el adecuado control del manee del cumplimiento de los objetivos institucionales 
y metas por desempeño colectivo, los Coordinadores de Unidad serán responsables 

dínxios en  WA  'ejecución, deberán establecer rinsecalmmos  intents  permanentes de 
evaluación, coordinación y control de avance. informando de su estado > resultado al 
Comité Técnico del Mugiente de Mejntiontiento de la (-Italia.) Municipal. 4:11 las fechas 
que determine el Programa. 

El Comité Tetaré° podrá solicitar periódicamente información sobre el estado de 

alance  dc  las acciones O etapas que' se definan para el logro de los objetivos de gestión 
y de las metas por unidad de trabajo 

En todo caso.  kb  objetivos de gestión institucional y las nietas por unidades de trabajo 
que hayan sido determinadas pan el respectivo año. podrán ser revisadas o 
retninuladas. potra/misos fundados, en el evento que durante el periodo de ejecución 
se presenten causas externas calificadas Y no presuma que limiten o dificulten 
venal!~ su logro o se pmdtutan en el presupuesto de-minado a financiar heno 
rekn antes para su cumplimiento. 

Pata tal efecto, se aplicará igual procedimiento que el establecido pera la ti-emulación 
y aprobación del Programa de Gestión, informando el Comité 1 &mico Municipal al 
Alcalde sobre la situación suscitada y de la proposición que dicho Comité haga, pana 
que seguidamente el Alcalde someta esta aprobación al acuerdo del Concejo 
Municipal. 



ni  

quc 
mesurar su cumplimiento. 

*I mal y de las metas por unidades de 
la asignación de responsabilidades  

tsar milis idades necesarias para 
real iitt el Coordiaador de Unidad. 

V.- DE Las MECANISMOS DE PART1CIPACION DE LOS FINC 
ANOCIACIONIFS. 

Arded. ir La Municipalidad de Paltnills. sin perjuicio de Id participación qüe coitespunda a la 
Asociación de ftmeionsi€s. de acuerdo a les normas Olienta ca las materias de que 
trata este Reglamemo, implementará un proceso informado sobre la aplicación. 
evaluación y resultados del sistema a que se refiere el mismo. dirigidos Mili» los 
funcionarios. 

Articule  is-  Será deber de cada func utaiscron a quese relaten ene 
Reglamento. aportar activa y eompnnneiidamenle en la cnsecución * Objethos y 
Metas del Programa de Mejormniento de la Gestión unieipal, 

Para tal efecto. se  deberá controlar rigurosamente le asiucnciu y psrítcip.ciài 
funcioruirios en las diversas actit idades programadas para alminar tantos 
Objetivos por gestión Institucional, las Metas por Desernmilo Colectivo. como la 
asistencia en las Asambkos Generales del PMGM 

aderiunan lo  
a  el N* 3 de las ~dota atmeralp. 
lanetandota oerdblt oor este beadkki antalarutr sin cnnskfrmr c(  
Condeale  Bs. Co.  todo. el magua aplicar cono multas 
lasisteadas. ea adato so podrá guarnir d 75% det Mal de alelabas drl 
sato tuse cernsooaderit ooreiblr  nor  esta .Asjontcla de Meionsadeato_de la 
Creada Madrina as Obletko laatitudoad y Deattmodits Celad». el reato 
sed autodada al fitadendo 125% de lbadleadóall  

En el caso de no Sql, o pinicipar de la actividad. deberá justificar es& funcionario 
su inaSialIC" de una licencia médica, un cometido. permiso administrativo, 
vacaciones u otro, para lo cual tendrán un plazo de sn días para fundamentar su 
inssistencia. can contraria sed canta&  eon  una multa del .5111 de acuerdo a lo 
indicado en el Omito anterior. las personas que se encuentren con licencia módica 
tendrán este mismo plazo (10 din) pera ser prmentado al Comité Tetaba) desde su 
termo a sus funciones habituales. Todas las personas que se eneuentten en esta 
situación deberán elaborar Me cana adjuntando la justificación (Cometido. [Socia u 
(tro) firmada por quien corierponda. 

En el caso de los funcionarios que soliciten sacacicwwspermiso adrninistratbm, 
podrán planificar uno segunda »entidad,  dentro del objetivQ propuesto si procede. ha 
mal tendrá como pmpódto asegurar la particímiciim del funcionario en la actividad. lo 
cual deberá ser informado al Comité Técnso, de lo contrario será declarado inminente 
y se realizará el descuento corresprodiente. 

Ja tadoearka cae so esta de acuerdo ea articfrer de la ~dada 
puntuad sor Mistad de Gala laattbadad y Metas  our  Uaklal de 
Trabad del PMGM tendrás: la swela de remendar entra lo cal deberán radar.  
aa Carta de Rasada 4 Comité del PM4GM  co  tabla atAlealgs 

Ut.  



Arilka 1 El Ñncionarío que Lea deginalia admininrativamenic a ,oha unidad pasara 
atrionsáticarnente a ejecutar las acciones de la  nuns  unidad en las Metas par 
Desentpcdo Cobanivo y actividades contavitpladis en los Objetivos Institucionaliza. 

e 

A RTICULOS TRANSITORIOS 

Articulo I: La multa referida en el Articulo 15e del pcnte  
t:0111111* del año 2013. según  et  grado de eimpliat 
durnteel año 2012.- 

Artículo 2: Las actividades enmarcadas en el Programa de Mejoramiento de la Gestión efectuarte, 
en horarios l'una de la jornada habitual de Malo tu) darán derecho a percibir en sus 
nununeraelorics la ~elación de horas extraordinarias 

• 



' ALTA • 

80% 

PRIORIDAD/ INICIATIVA DEL OBJETIVOS/DESCRIPCION INDICADOR MONTAJE 1 VERIFICADOR 
PONDERACIÓN MADECOIAREA 

DE GESTION 

OBJETiVOS POR DESEMPEÑO COLECTIVO POR  AREA  DE TRABAJO, 201. 

UNIDAD N° .  
NOMBRAR LAS OFICINAS O DEPARTAMENTOS INTEGRANTES EN PARENTESIS INDICAR NUMERO INTEGRANTES 

' 
NOTA: (FIRMAN TODOS LOS INTEGRANTES DE LA UNIDAD) . 
ASOCIAR CARTA GANTT 



I VERIFICADOR 
r 

Mean 

30% 

L.. 

L_ 
NOTA: ASOCIAR  CART  GANTT 
FIRMA COORDINADOR DE UNIDAD 

• 

METAS POR GESTION INSTITUCIONAL, 201. 

INCiA-TIVAITÉL 7 " ---- MÉ?Asr INDICADOR 1--  PLI/fTAJE 
PONDF-RACION I PLADECO/ 1 DESCIIPCION I - 

1 WA  DE I (5 OBJETIVOS I 
' GESTION I POR 

BO% 

,enr. 

IT 

F" ITÉ TecN CO del PMGM: 



TABLA 2. COMPONENTES APLICANDO GRADUALIDAD LEV N° 20.723 CON EL 
CUMPLIMIENTO DE 75% A 89% 

TABLA 1. COMPONFICEES APLICANDO GRADUALID 
RANGO CUMPLIMIENTO DE 90% A 100% 

LEY N° 20223 CON a  
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